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REAL DECRETO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETO.
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EN A

barque de vinos y demas líquidos del 
país, bajo la vigilancia del Resguardo en 
aquel punto, el cual expresará en pape- 
lelas'qne debe dirijir al Administrador 
de Vendrell la cantidad de liquidos em
barcados para que en su vista facilite 
esta Administración las facturas y re
gistros de cabotaje.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los tiñes consiguientes. Dios guarde á 
V. I muchos años Madrid 3 de'Enero 
de'1859.=Salavcrria.—Sr. Director-ge
neral de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Vengo en admitir kí «dimisión que del 
cargo de Director general de Aduanas: 
y Aranceles ha hecho I). Lorenzo Nico
lás Quintana, declarándole cuitante con 
el haber que por clasifittacion lé corres
ponda.

Dado en Palacio a veintinueve de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Hacienda, Pedro Salaver- 
ría.

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera de Sacedon 
á GifuenJes, que debe formar parle de 
laque desde el primero de dichos puii- 
los va á eqipalmar comía de Madrid á la 
Junquera en Almadrones, ó donde acon
sejen los estudios:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de'la 
pruvinQa.de tiuadalajara, y el dictamen 
de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos:

Considerando ¡que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expresa 
el párr-afo tercero del art 4.° de la ley 
de22.de Julio (le 1.857;

Y en. atención á las razones que de 
conformidad con ios indicados diétánle- 
nes Me ha expueto mi Ministro de Fo
mento, Vengo en declarar de segundo 
orden la mencionada carretera.

Dado en Palacio á veintiocho deEne- 
Todb'mil oelmcientos cincuenta y nueve 
=^Eslá ratificado de la Real mano.q=E 
Mihi^h'ó de Fomento, Rafael de Bustos 
v Castilla.

cuellos se dicten se fundarán con arre- 
-glo á los artículos '1.038 y 1.085 y se 
:publicQ:án del modo que préviehen los 
:arliculosl,06í y 1087 de la misma ley.»

Lo que de Real orden traslado-á V. 
para su cumplimiento y efectos 'consi - 

.guíenles. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 20 de Enero de 1839 = 
Fernandez Negróte.=Sr. Regente de la 
Audiencia de.-...

or un año. ..SOI Se suscribe a este periódico que sale los Martes, Jueves. Viernes >y ito- 
i Pescadería, frente 

impresroÁés con la

MINISTERIO DE HACIENDA.
—

..... ; ,.j . ()¿ .,!. ■■■.luis')}! d fl9‘ .-(U<| !

Jlmo. Sr. • En vistaMc cuanto resul - 
la-del expediente instruido ,por eáa DL- 
reccion general á consecuencia de ha— 
ber consultado el Administrador de 
Aduanas Je Tarragona si* 1 debia conti
nuar la habilitación -de la playa de Ca- 
lafell para el embarque '¿le vinos y de
más 'líquidos del pá'ís, Concedida en 
Real orden de 18 dé Agosto de 18o2, 
v : : r ; . 1 ■ ■■ i - '' ............................

PlIiSimCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MINISTERIO DE HACIENDA.

■ S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

I Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y.la Conslilucion de la Monarquía es
lióla Reina de las.Espadas; A lodos 

h)S que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Corles han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente: 
■Artículo único. Se autoriza al Go
bierno para que desde el día l.° de 

■ero, y hasta (¡ue sean volados por las 
■rías los presupuestos generales del 
■ado para el año de 1839, recaude 
■ invierta las contribuciones, rentas 
■blicas y demas recursos con arreglo 
a| proyecto dé ley dé los mismos pre- 

■luéálos. que ha sometido á la ápro- 
tiacinn de aquellas, sin perjuicio, de las 
alteraciones que creyesen conveniente 
hfcer al examinarlos y discutirlos. 
■Los gastos (Comprendidos en 'dichos 
■supuedlos á queso Difiere el proyec- 
llde ley para atender á la mejora y 

[jfepienio del material extraordinario de 
-tóelos los servicios, se ajustarán, Ínterin 
■tliscule este proveció, á las cantida
des señaladas en los presupuestos de 
■8..
■Por tanto, mandamos a lodos los Tri-

por no haberse comprendido esta dis
posición en los Aranceles vigentesla 
Reina (q. D; g.), conformándose c’on'l'o 
propuesto porosa Dirección general, ha 
tenido a bien confirmar la expresada

■. o 0'1' ',00’1 ‘.h l 80g i
Iiea'l"orden, qiiedaíulo por Ip.lapto ha 
bililada la playa de Calafell para el em

Por el ¡Ministerio de Fdmento Se'ha 
comunicado á este de Gracia y JuSlitia, 
con focha 13 del actual, él Real ile'Q'e- 
losiguienle, expedido en 12'del 'místlib:

Excino. Sr. :’S. M la Reina (Q D. G.) 
se lia dignado expedir, con' fechó de 
ayer, el Real decreto que sigue:

«Teniendo .'presente las razolnbs íqiie 
Me ha expuesto mi Minislro'de Fóhíéti- 
to, He venido en decretar lo siguit'rile:

Articulo 1 ° Tanto las Realds Au
diencias de la Peninsula é ’lSlas'-hdyli- 

,Ceníes como el Tribunal Suptomo 'de 
Justicia, dictarán sus sentétibiás en ‘todos 
los asuntos judiciales mercantiles1 dón 
sujecion-á loque prescriben lo'sarlic'lí 
los 58 v 333 (lela lev de Enjtiieilühíeh 
lo civil"

Art, 2." Los recursos de injdsiitia 
notoria, establecidos en el art. Í.2I7 
del Gódigo de Comercio y formulados 
en el 4;35'y siguientes de la ley de En 
juiciamiento mercantil, se decidirán en 
el Tribunal Supreino de Justicia, ‘8óii 
sujeción á los artículos 1,015, IcOlO, 
1,017, 1.018, 1,070 y 3.074 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y los fallos que: 

Por un ano. . 8-1 \
Por seis meses 45 I PARA FUERA DE
Por tres id. . 23^ 'CAPITAl
Por un mes . ¡10

1 bunales, Jiislicias, Jefes, Gobernadores 1 !
y demás Auloridades,. asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clksé y 'dignidad, que guarden y hagqn 
^bardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en tollas sus parles.

'Pafacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. = YO 
LA REINA.=EI Ministró de Hacienda,

i Pedro Salaverría.

PARTE OFICIA!
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de22.de


Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección política

Obras públicas.

D. g.!)

Circular núm. 21.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.
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teren l( 
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limo. Sr.: S. M. la Reina (q 
se ha servido disponer que el 20 de Fe
brero próximo se iluminen los dos nue>- i 
vos faros de cuarto y sexto orden que se 
han construido, el primero en la Punta 
Grosa del puerto de Soller, isla de Ma- ’ 
Horca, y el segundo en la rada de Villa - 
goy.osa, provincia de Alicante; mandan
do al propio tiempo que por la Direc
ción de Hidrografía se proceda á la pu
blicación del anuncio correspondiente 
para conocimiento de los navegantes, i 
con arreglo á los datos que por esa Di- 1 

!reccion general se le remitan.
De Real ó-rden lo digo á V. I. para ' 

su conocimiento y efectos consiguientes, t 
Dios guarde á V I. muchos años. Ma- ¡ 
drid 22 de enero de 1859 —Corvera. '■ 
—Sr. Director general de Obras pú
blicas.
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Con el objeto de cumplimentar lo dis- 
raesto en la Real orden de 20 de Diciem
bre del año anterior inserta en el Bole
tín ojicial de esta provincia núm, 147;. 
le acordado prevenir á los Señores Al
caldes de la misma remitan á mi au
toridad en el término improrogable de 
diez dias la nota de quetrata dicha su
perior disposición referente al número 
de licencias que hayan sacado los due
ños de los Establecimientos públicos y 
de los que las hubiesen renovado por 
haber terminado el plazo de su validez; 
en la inteligencia que de no verificarlo 
asi, impondré á los Alcaldes morosos el 
castigo correspondiente, haciéndoles al 
propio tiempo responsables por la falta 
del cumplimiento de este servicio. Bur
gos l.° de Febrero de 1859. =Fraucis- 
co de Otazn.

limo. Sr.: Accediendo S, M. la Reina■ oí m'
(O. D. G.) álo solicitado nyr I). Juan 
Llanos y D. Juan Manuel Fernandez 
Vitores, vecinos de Valladolid, ha re-

Circular núm. 22.
Verificada la renovación rle la mil» 7 

de los vocales electivos de la Junta ■ 
Agricultura, conforme con lo que prJ■ 
viene el Real decreto de 6 de Alayo dj
185o, el día 19 del presente quedó in,¡™ 
talada la Junta de la manera siguiea»

Sr. Alcalde constitucional. (Vocal nato 
Sr. D. Francisco Antonio Echanove.-

Por el partido de Burgos. I
Sr. D. Eduardo Aiigusto de Besson-

Por Castrogeriz.
Sr D. Francisco Javier Arnaiz.=PnJ 

Sedaño.
Sr. D. Norborlo Barbadillo—Por Sal™ 

de los Infantes.
Sr. D. Tiburcio Martin Delgado.=Pj 

Lerma.
Sr. D. Bartolomé Goiri—Por Araml™ 
Sr. D. José (le 1.a Llera..=Por Briviesca| 
Sr D. Antonio Martínez Acosla.=P«il

Celerado.
Sr. I). FaustinoDiaz Velasco.=PorR™ 
Sr. I). Agustín Barbadillo—Por Villat-1

cayo
Sr. D. Leonardo Encio—Por Miranda.■
'Sr. 1) Primitivo Nevares Jalon.=P™

Villadiego.
Sr. D. Manuel Villanueva—Procurail™ 

Sindico.
Sr. D. Cosme Diez, Delegado 'delaCri™ 

Caballar.
Sr. D. Román Diez, Subdelegado ™ 

Veterinaria.
Sr, Comisionado de ganadería.
Sr. D. Martin Perez San Millan, Cal™ 

drálico de Historia natural (Seci*¡™
Corresponsales de la Junta en le.-, 

versos partidos judiciales.
Aranda.—I). Juan Antonio Martin.
Briviesca—1). Cristóbal Labarga 
Colorado—1). Melchor del Campo, 
Lerma—D. Celedonio Valpuesla. 
Salas—D. Fermín Solas.
Roa—D. Trifon de la Fuente.
Sedaño—D. Salario Gallo.
Villadiego—D. Casimiro Hidalgo.
Castrogeriz =!). Félix Sicilia.
Villarcayo.=I) José María Isla.

Las cuatro secciones en que conforme] 
con el decreto orgánico debe divife] 
la Junta, lo.son en la forma áigluiílülfc I

1. a Sección. Sr. Alcalde conslilu-] 
cional —I). Primitivo Nevares Jalón =1 
1). Eduardo Augusto do Besson =M 
Norberlo Barbadillo.

2. a Sección. Señores D. FranM 
Antonio Echanove, D. Tiburcio llarlii 
Delgado, I). Bartolomé Goyri, Sr. fe- 
presentante de la Sociedad de Gapade-I 
ros, D José de la Llera.

3. a Sección. Señores Don Ánloról 
Martínez Acosla, I). M-arlih Perez Sítil 
Millan, Sr. Delegado de láCriaCah-l 
llar, 1). Tiburcio Martin Delgado, Dotl 
Norverlo Barbadillo.

"i ’ " I
4. a Sección. Señores Don Fáusliiü] 

Diaz Velasen, 1). Leonardo Encio, Se] 
ñor Procurador Síndico, Don Aguslitj 
Barbadillo.

Todo lo que-so anuncia al público pi
ra su inteligencia asi como el decreto! 
orgánico sobre creación de Juntas in

Dirección de Artillería é infantería de 1 
1! < r.„ 1 '

Alarma.

l*i;q Excmo. Sr.: Enterada la Reina 
(Q.D.iG ) déla comunicación de V. E. de 
23 de Diciembre último, número 1 402,

, relativa á la sentencia de presidio mavor 
i por ocho años, impuesta por el Juzgado 
i de Marina de esta córte en la causa eri— 
! rainal seguida por dicho Juzgado en vista 
í de Real orden de 21 de Enero próximo 
i pasado contra 1). Francisco Enrique 

Llanos y Alcaráz, Subteniente honorario 
de infantería de Marina, por autor de 
falsificación de una letra de 3,640 rs. va 
cuya sentencia fué confirmada por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina:

i enterada igualmente S M. de la dispo- 
¡ sicion tomada por V. E. para recoger 
; el Real despacho de tal Subteniente de 
Í infantería de Marina del sentenciado, que 

no entregó por habérsele extraviado, se 
í ha servido resolver que quede deshon- 
; rado del carácter de que estaba en po- 
■ sesión, y que en donde quiera que se

presente con el Real despacho le sea 
í recogido, remitiéndose á este Ministerio 
; para su cancelación; siendo al propio 
í tiempo su Real voluntad que esta dis- 
’ posición se comunique-á los Capitanes

‘' * y Comandantes generales de los Depar
tamentos y Apostaderos, para su circu
lación en la comprensión de sus respec
tivos mandos, y á los Síes. Ministrosde 
la Guerra y Gobernación para que, lle
gando á conocimiento de todas las Au 
toridades militares y civiles, no pueda 
aparecer en punto alguno con un carac- 
kT que ha perdido con arreglo á la sen
tencia impuesta

limo,Sr.: Enterada S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de una instancia elevada por 
D. Pedro Duro, administrador de la em
presa metalúrgica de Langreo, pidiendo 
se rectifique la aplicación dada pür Real 
orden de 6 Diciembre de 1857 al apro
vechamiento del agua del rio Candip, 
que le fué concedido como motor de 
una fábrica de beneficiar hierro, pro
yectada en el término de Pradon de la 
Felguera, concejo de Langreo, proyip- 
cia de Oviedo; visto nuevamente el .ex
pediente instruido en aquella fecha con 
arreglo á lo prescrito en la Real orden 
de 14 de Marzo í'e 1846, y el informe 
que entonces evacuó la Junta consulti
va de Caminos, Canales y ¡Puertos, ha 1 
tenido á bien declarar que la autoriza
ción concedida por la .citada Real or
den de 6 Diciembre de 1857 se entien
de para aprovechar el agua del rio Can
dín .ep el ;la,vado de los minerales y car 
bqpes, producción del vapór y demas 
necesidades de la referida fábrica. ' •

De Real orden lo digo á V I. para 
su conocimiento y efectos coñsiguieti- 
les. Dios guarde á V I. muclyós'añlis'. 
Madrid 27 de Enero de 1859.=ACórve- 
ra.—Sr. Director general deObrasjpú- 
blicás.

Digolo á V. E de Real orden para su 
conocimiento y efectos que (piedan pre
venidos

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid.14 de Enero de 1859—Mac- 
crohon.=Sr. Presidente de la Junta 
consultiva de la Armada.

-

suelto autorizarles para que en -el plazo 
de un año practiquen los estudios nece
sarios para abastecer de aguas potables 
á dicha ciudad, haciendo extensivo este 
estudio al de canal de riego en el caso 
de que para aquel objeto se veaja con 
vénienciade derivar las.aguas dealgu 
no de los ríos Duero y Pisutirg i; en i la 
la inteligencia de que esta autoriza 
cion no les confiere derecho alguno a la 
concesión definitiva,«de la empresa ni á 
indemnización de ningún género por los 
trabajos que practiquen.

De Real orden lo comunico á V. I. 
pai'a su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Enero de 1839— 
Cor véra.—Sr. Director general de Obras 
¡públicas.

, ' '■ _>v I-'

Existente en la Caja general de De
pósitos la cantidad que á prorata debe 
entregarse á los propietarios en el caso 
y cargamento de los barcos bombárda 
San Antonio, jíbeqúe Virgen de los 
Angeles, berganlin Nuestra Señora del ■
Carinen y polacra Fortuna, de la ma
tricula de Barcelona el primero, de la 
de San Feliú de Guisolsel segundo y de 
la de Mahon los dos últimos; buques 
que, mandados por los Capitales Juró 
nimo Campodonico, Benito Suris, José 
Reig y Francisco Pí, fueron apresados 
en 1811 yen 1812 por corsarios del ri-* -
poli, se llama nuevamente a los mismos 
propietarios para que en el plazo de seis 
meses acudan á deducir sus derechos en 
la primera Secretaria de Estado, donde 
deberán presentar para ello cuantas no
ticias creyeren convenientes.

Igualmente se cita en tre ellos más es 
pecialmente á I). Jerónimo Viilanova, 
D. Rafael Suris y TomasMateu, quienes, 
según parece, pudieran alegar'derecho 
á la propiedad del jabeque Virgen de los 
Angeles.
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ha de ser directa, hecha por el cuerpo 
de agricultores, y en personas que lo 
sean, ó propietarios rurales, ganaderos 
ó catedráticos de agricultura ó botánica, 
ó doladas de conocimientos especiales 
en el ramo, (¡jando las cuotas que deben 
pagarse respectiValúenle para ser elec-

a.
Han, Cale- 
Secretario

>2.
e la mil» 
i Junta j 
> qae pre 
i Mayo
quedó ¡nj 
siguienl-

mismos individuos, de cuyos nombra-' i 
míenlos dará el jefe político cuenta al < 
Gobierno para su aprobación. I

Art.8 o Las atribuciones de la Jfinta ?.e 1 
agricultura serán: evacuar los informes 
que les pidan el Gobierno, el Consejo real 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
ó su sección de agricultura, y el jefe 
político, entendiéndose sin embargo que 
en ningún caso podrán ser obligadas á I 
suministrar datos fiscálqs, esto es, 
que sirvan ó puedan servir para la im
posición ó levantamiento de contribucio
nes; proponer las medidas que crean 
oportunas, en favor de los intereses ge
nerales; Colectivos ó locales de la agri
cultura.

Art. 9 ° Podrán ser especialmente 
consultadas sobre las alteraciones ó re
formas que se.proyceten en la legislación 
que puedan afectar á los intereses agrí
colas edil relación, ya á los impuestos, - 
ya á los derechos de entrada.

Sobre.los arbitrios, ora generales, ora 
provinciales ó locales que hayan de es
tablecerse y afecten á los productos de 
la agricultura.

Sobre reforma del sistema hipotecario 
y del servicio de bagajes.

Sobre materias de acol limientos de. 
policía rural, y sobre las ordenanzas 
municipales, en cuanto tenga relación 
con esto Convendrá que los ayunta
mientos las consulten al efecto; y los 
Jefes políticos, antes de dar su aproba
ción á dichas ordenanzas, oirán su dic
tamen si en el expediente no constare 
que lo han emitido. Lo mismo podrá 
hacer.el Gobierno en su .caso, esto es, 
si en uso de su derecho avocare á si el 
conocimiento de dichas ordenanzas ó le 
elevaren á él en virtud de reclamación 
de parlé:

Sobre'concesión de privilegios ó pa
tentes que tengan relación con las ma
terias agronómicas.

Sobre el establecimiento i'e nuevos 
riegos, aprovechamiento de aguas so
brantes y demas obras de (pie se trata en 
la real orden circular de 14 de marzo 

; de 1846
Sobre formación y aprobación de 

cartillas rurales.
Sobre declaración de hallarse en el 

caso <de admitir la importación de granos 
extranjeros con arreglo á la ley, ó sobre 
disposiciones que deban adoptarse para 
prevenir ó evitar la carestía.

Sobre treavi'on de baíleos agrícolas, 
granjas-modelos, institutos agrarios, 
cátedras de agricultura, depósitos de 
Caballos padres, y deitiasestablecimien
tos análogos a su profesión.

Sobre proposición de. premios, y 'en 
general acerca de cuanto pueda ser con
cerniente á los intereses que las juntas 
están llamadas á promover y repre
sentar,

Art. 10. Serán ademas consejo del Jefe 
politico; primero,sobre pósílos:|segunda, 
sobre la manera de organizar en la pro 
vincia el servicio de bagajes: tercera, 
sobre fomento y mejora de la cria ca
ballar. y administración y régimen de 
los depósitos, y sobre el cruzamiento y 
mejora de todo género de ganados:

drá informar sobre ellas Cuando lo juz
gare conveniente.

En el dia l.° de Febrero vence e 
prime!' trimestre de las contribuciones, 
y debiendo hacerse efectivo sin escusa 
alguna, la Administración de II. 1*. de 
acüerdo con el Señor Gobernador de la 
provincia ha acordado las medidas si
guientes.

1’ Los Ayuntamientos ijue no han 
presentado en ésta Administración an
tes de la fechado esta circular el re- 
pa'rtitnienlo de'territorial ó 1,1 maliíeu- 
la de subsidio y aquellos a qXiienes so 
Igs lign devuelto para su i eelificac'ion 
entregaran al comisionado del Recauda 
dor ( i importe del trimestre en óuín- 
püinieiito del articulo 46 del lleal de
creto de 23 de Mayo de 184a.

2/ Los qué han presentado los re
cibos de talón, entregaran laiiibien el 
importe del trimestre al recaudador ó sil 
comisionado.

3/ Los Ayuntamientos que entre
guen al recaudador el trimestre por los 
motivos que se expresan en las dos pre
venciones anteriores, le exijiran el cor
respondiente recido y avisaran por el 
mismo correo a esla Administración ha 
berlo verificado.

4/ El anticipo del trimestre que la 
ley impone a los Ayuntamientos moro
sos, no les ecsime déla obligación de 
remitir sin la menor demora los repar- 

i limientos, matriculas ó recibos de que se 
bailen en descubierto, con mas el papel 
de la mulla en qpe han incurrido con 
arreglo a la circular de 8 del adual in- 

• serla eu el Boletín del 9; sino lo verili- 
I can antes, del 12 de Febrero serán apre- 
I miados par í el pago de la mulla y se 

propondrá otra nueva por hi desobe
diencia..

5/ Los Ayuntamientos que no han 
remitido las listas de los recibos de ta
lón con arreglo á lo dispuesto t'n la or
den de la Dirección general de Contri
buciones inserta en el Bedelía oficial 
del 21 de Diciembre último, entregarán 
dichas listas á los comisionados del re
caudador de los cuales recibirán en 
cambio las copias de los repartimientos 
ó matriculas aprobadas que les han sido 
entregadas por esla Administración «on 
este objeto y- paito remediar la morosi
dad de las cornoracidhes que han dado 
lugar á ello.

cuarto, sobre los establecimientos agro- i 
mímicos que, ó por cuenta del Estado, 
ó de cualesquiera otros fondos, plan
teare el Gobierno: quinto, sobre extin
ción de plagas y animales nocivos.

Art j l. Propondrá al jefe politícelos ¡ 
labradores que en calidad de peritos de- ; 
ben examinar los granos que sq inlrodiiz- ■ lores y elegibles 
can, cuando haya sospecha dequeisean I Art. 20. Las consultas de las juntas 
extranjeros. ¡ de agricultura se elevaran al Gobierno

Art. 12 Asimismo corresponderá á I por conducto del jefe politico, el cual po- 
I las juntas la designación de vocales que 
por la provincia hayan de.concurrirá 
las juntas generales de agricultura de 
todo el Reino cuando se estableció en, y 
para las de información sise convocaren.

Art. 13 Todas las. laulwidades y 
corporaciones facilitaran a las juntas de 
agricultura cuantos datos y noticias ne
cesiten para el mejor desempeño de su 
encargo, en que se interesa tanto el ser
vicio del Estado.

Al t, 14. Las juntas celebrarán sus 
sesiones en el salón del consejo provin
cial, en el de la diputación provincial ó 
casas consistoriales, ó en otra que se 
considere.á propósito, designándoles uno 
determinadó el Jefe politico, á menos 
qtie el Gobierno les facilite local en 
cualquier establecimiento público, so- ¡ 
bre lo cual podrán elevar ellas mismas 
la correspondiente propuesta.

Art la, Las juntas celebrarán se
siones generales y ordinarias; las prime
ras se tendrán dos veces al año, siendo 
á lo ménos de un mes la duración de 
cada una, v deberán ser -convocados á- 
ellas todos los vocales de la provincia; ■ 
las segundas, un dia en cada semana por i 
los que residan habitual ó accidental
mente en la capital. Las habrá también 
extraordinarias á convocación del jefe 
politico ó del vicepresidente. Para las 
juntos generales se elegirán las épocas de 
ménos ocupación en las faenas agrícolas; 
y á fin de consultar mejor las necesida 
des de cada provincia, deliberarán acer
ca de este punió las juntas, elevando al 
Gobierno la propuesto por conducto y 
con informe del jefe político.

. Art. Ifi. Para los gasiosde las jun
tas de agricultura se asigna la cantidad

■ de tres mil reales vellón anuales, que 
con el carácter de pago preferente se 
entenderá incluida desde la publicación

: de este real decreto, en el presupuesto 
. provincial, en el cual se consignara en 
[ adelante todos los años.

Art 17. Si tos diputaciones conside
rasen necesario algún mayor gasto á 
propuesto de las juntas, pordran cón- 

. signarlo en el presupuesto voluntario,
y el Gobierno resolverá aceita de su 
aprobación.

Art. 18. Donde haya establecidos 
ó se establezcan en lo sucesivo escue
las ó institutos de agricultura, depen 
derán en la parte científica de la direc
ción general de Instrucción pública; ten
drán por director inmediato al vicepre
sidente de la junta, y por consejo de 
disciplina á la junta misma.

Art. 19. Deliberarán las juntas y 
propondrán al Gobierno lo que estimen 
conveniente acerca de los medios de ha
cer la elección de sus individuos en lo 
sucesivo, partiendo de la base de que

Atendiendo á las razones que me ha 1 
esto mi Ministro de Comercio, 1 

Instrucción y Obras públicas; Pida la 
Sección dti agricultura del Consejo real 
de Agricultiiito, Industria y Comercio, y 

eonformándome con el parecer de mi 
ICoiiséjoide Ministros, vengo en decretar 
lio siguiente:

I Art. 1/ Enlodas las provincias del 
(Reino se establecen juntas de agricul- 
lliira, laS'ctialcs residirán en la capital de 
lia provincia, ^e., excé|)túa la de Cádiz, 
'.en la cual, por sus circunstancias es- 
[peciales, se.insfalai á la junta en Jerez 
|de la Frontera.I .¿ir.

Art. '2.° Las juntas de agricullara 
■constarán de laníos vocales como indivi- 
Iduos cuente la diputación de la provin- 
leía, (le manera que cada distrito ó par- 
I lido que tenga un vocal en la diputación
■ provincial, tendrá otro en la junta

Art. 3.° El cargo de vocal de las 
I juntas de agricultura es voluntario, gra- 
I luito ydioijorípco, y no es incompatible
■ con r.iiígun otoo del Estado, de la pro
■ vincia ni de la localidad. Los que de- 
Isempeñen el cargo de vocales de las

juntas, y con éspec.ialidad los de vice- 
I presidejite yisec-iclario,. como mas re- 
Icargados de trabajo, serán acreedores á 
I mi real benevolencia y á la coiísidera- 
|cion de mi Gobierno.

Art. 4.° El liénipo de duración de 
I estos cargos seráAie cuatro años. A los 
I dos años de ejercicio se renovará la mi- 
I lad, si fuere par el número de vocales, 
I ó la mayoría .absoluta, si fuere impar; 
I al fui de los dos que signen, la otra mi- 
I tad, ó la minoría, y así sucesivamente. 
I Los individuos salientes pueden ser re- 
I elegidos.

Art. ü.° Siendo muy conveniente, 
I aunque no indispensable, que los dis

tritos sean representados en las juntos 
I por individuos que avecindados en ellos 
I conozcan práciicamenle sus necesidades, 
I y no siendo equitativo exigir la presta

ción de do» servicios públicos, el uno 
de ellos íin gravoso que exige la trasla- 

I don por algún tiempo de su domicilio 
á. hveppitol,' él Gobierno presentará alas 
Cwlos un pi-ovecto de Iby para que el 
car^p de vocal de la junta sea excusa 
vofpntorto'de los nuluicipales.

Art. <1/ Son individuos natos de la 
juntg .L‘l jfito político, el jefe civil dei dis- 

I Irilo.'Si -lo hubiere, el alcalde del pueblo 
de atlp se halle establecida, los cuales las 
presidirán por su orden cuando concur- 
rau^' el1 regidor sindico de la población, 
el éátédrálicó de agricultura ó botánica 
de.,la universidad, toto falla de esta, del 
instituto; el delegadi de la cria caballar, 
el marital qüó áclualraenle fuere de la 
c»m¡sioü consultiva hakla la primera re- 
novaicimi dé la mitad de la junta, y en 
adelante el sudelegado de veterinaria.

Art- 7." Lasjuntas elegirán un vico-

Agricultura; para que véan y se ente- | prósideute y un Secretario de entre sus 
teren los interesados en ella á (|ue de- ,L* nnmhm_

atenerse en la gestión de sus ne-

Real decreto que se cita.



vtiii luiiuj iu.) nvigVii 
r'esár á los socios

MONTE PíO UNIVERSAL.

CAPITALES. VIUDEDADES.
Mtic bles.

SEGUROS DE QÜIS1

CESANTIAS. DOTES.

JUBILACIONES.

lo

Ropas.

DE
; a:

Ye cal-8«er ciarlo.

ANUNCIOS OFICIALES. de la

Capital impuesto hasta el día 28 de Enero,
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IMPRENTA

ocho días los bienes de la propiedad de 
D Faustino Ciclad, de esta vecindad, 
que á continuación se expresan:

je
n
1
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RENTAS PERPETUAS.

EL MONTE PIO UNIVERSAL es 
una ¿rail caja de ahorros .para todas las 
clases, donde ’á favor de pequeños des
embolsos pueden ir creándose rentas y 
capitales de todo género. Los pagos pue
den hacerse al contadq, en anualidades, 
ó inehsiialidadés. Los ben,eíjciqs que ob
tienen los snscritores están en relación , 
con la forma de pagos que eligen: Las 
suscricíones por plazos de b, 10. I b, 20. 
y 25 años. Las rentas á voluntad no es
tán sujetas á esos periodos, y despues 
del primer quinquenio puede íijáVse en 
la. época que (¡uiera el imponente. En 
cada quinquéniq tienen los suscritores 
la facultad de pedir su liquidación en 
conformidad con las condiciones espe
ciales de cada asociación. Las suscricio- 
nes se admiten en cualquiera época #iel 
año, pudiéndose remontar á principio de 
él, pagando la compensación que mar
can los Estatutos. En todas las capitales 
de provincia tiene la Compañíp ótibdi- 
réctores y Junta de Inspección compues
tas de las principales personas, que ana
lizan lascuentas y actos de aquellos. En

■se 
i se

■rii
W 
I; ir

—Francisco de Azua. | pobres del partido igüalméhío ij’ále ú los.

------------ _ ! (lirig
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v, para 

SHfTlhTiESTl'DIOS

Ayuntamiento constitucional de 
Santa ines.

EDICTO.
lh>r providencia del Sr. I). Francisco 

de la í'czui la. Juez de primera instan
cia de e.-de pulido. fecha de hoy. so sa
can á pública subasta por término de ; 'laja dura.

■i) 11 
4>b(q.
-trfltor
..Alas
-síftai

mil
■l'L'g

■ex|
■As

Estando ya formado el repartimiento 
dé la contribución de inmuebles, culti
vo y g; nadería (le osle distrito ara 
el año próximo de 1859¡, se anuncia 
al público (pie estará de manifiesto en 
a Sala consistorial por espacio de 10, 
dias á contar desde el 2.8 dek’brnenle, 
basta el 6, que en este término, puedan 
aducirse por los intensados las •reclamati 
cioncs([.ue juzgaren jusfas y convenientes, 
pues, pasado se remitirá á la Superiori'- 
tíatl cipno esta prevenido para los efectos 
convenientes.

Un malel sobre mantel, y una 
docena de.servilletas de hilo en 140

Tres colchones, fundado Ter
liz listada á ¡diez duros. 600

El Dr. I). .Francisco Azúa. Juez de paz. 
déosla villa y como lal con veces del 

,de priin.yra instancia etc.
Por el presente II unó cito y emplazo 

¡i Cipriano Iglesias (á) el Pero, vecino 
<¡u-2 fue de. osla villa de donde se marchó 
iiacc poco tiempo á (ijar su residencia 
en la ciudad de Burgos, para que en 
término .de .nueve días se presente eú 
este Juzgado y escribanía del que auto
riza á iin (le notificarle la sentencia re
tí i Ja en la causa que se siguió contra 
Isidoro Francés y donde fué compreií- 
dido.el repelido Cipriano y otros sobre 
hurlo de una yegua a Bernardo Alonso, 
vecino do MazueCo.

Dado en Salas de los luíanles, Enero 
veinte y siete de mi! ochocientos cin
tilen a y nueve.:
—Por su mandado, Domingo Blanco.

Tesurería de Hacienda pública de la 
provincia de Buryos.

El día 3 del corriente mes se ha dis 
puesto por esta Tesorería se satisfaga á 
las ciases pasivas la mensualidad de 
Enero úllinip, en los términos signó nles:

Día 3 Pensiones remunerarías. Mon
tes pios civiles. Idem militares. Id Jue
ces de primera instancia. C(sanies y 
jubilados de lodos los Ministerios.

Día 4 Retirados de Guerra y Marina
Día o. Regulares exclaustrados.

Lo que se anuncia al público para 
cmiccimieulo de los interesados. Burgos 
‘2 (le Febrero de 18¿>9.==EI Tesorero, 
Francisco Puente Calderón.

Stib-d ¡rector
Pa.sa.qe de la Flora izquierda, 2 ? piso núm. o

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
del pueblo de las Quinlañillas y sus ahe- 
jos Sla. María Tajadura y Villarmenté- 
ro, distantes el ipio del ioíto un cuarto 
de legua á un costado y buen camino; 
su dotación consiste en 160 fauegás de 
trigo á'aga cobradas en un solo pagó en 
San Miguel.de Setiembre, casa para vi 
vir, leña y molino, como vticiúo. Esobli-1 

1 gecicn del í'acullativo asislir á todos los

id o.":| 
las poblaciones de alguna importancia I 
hay Comisionados .(lel.B1<'yncp.(!flrUspaña, I 
en Cuyo pó'ilér iugrésan los fondos .pro.-. I 
cedeniesdé suserii'iones. :i!l^

Todas las operacinnes.de'JalGtiippiiñii I 
las interviene la Jonhi (te A q,mini;S|rjido» 
y' el Delegado del 'GoViep.no, también 
pnedé hacérlo el’kckío que asi'lo desét. 
Los fondos^posiiadus en la fobniisl que | 
lo Gacela Compañía no pueden ¡sacarse 
del B.mco'sino cóbliitérvl-ncion (lelas 
personas indicadas y del Director gene
ral, y S(jlp. para hacer lo.s pagos en la 
época-de Tiqiiidacion. . ., .¡h.i'i

La Dirección tiehe Delegados en todos 
los pueblos que pasan á las casas donde 
se les llame, |>ara. dar las.qxqdiiraiciotjiiS ■ 
que se tés pidan v facilitar el ipgf.eso.cn ™ 
la Compañía'.

Los prospectos ise>rof>ai(ten y remiten 
^ñr^iÚT' Úpb .Jj!¿g->lnbi(>;olij!jltii

Esta C.ómpania.piiblica ^empnalme.nte 
Ain p«riói!icó'' feo/r értituio?ELhMÓtyrE 
PIO UNIVERSAL, en lélicUdl sé'inh^

Ingresan diariamente Ies. fondos y se conservan en el Banco dk España.

Eílreeclee y ofleiiins centrale», calle de iu €ru», múíhi. at*, y 1t, cuarto pnil.

|s/

Dios ;

lía co
Atante

Una comoda de nogal, bisada LÍO rs.
Otra comoda de id. antigua en 180
Una docena de sillas de junco 

negro y encarnado en 120
Tres catres de nogal, á óchen

la, rs. cada uno. 219
Seis-sabanas de relinda nue

vas,'^ cuatro duros cada una. 480
Sois id. id. mas inferiores, a 

tres duros. 360.
Una docena do fundas, á vein- 
rs. cada una. 240

6/ Algunos Ayuntamientos á quienes 
se remitieron las Copias de las matrí
culas va aprobadas y que no han remi
tido las listas de los recibos de talón, las 
entregarán a losccmisionados del recau
dador en el mismo día.en que se presen
ten á hacer la cobranza, y si no lo hi
cieren, lo que esta Administración no 
espera, entregarán al re. andador el im
porté del iiimeslre.

Ultimamente la Administración en
carga;! ledos los Alcaldes1 y ayunta 
mii iilos que lejos (le oponm- dificultades 
para la realización de la cobranza, au
xilien por cuantos medios estén en su 
mano la recaudación con sugecion a lo 
dispuesto en las reglas anteriores, en la 
inleligenoia de que la falta á cualquiera 
de ellas les pueda originar perjuicios de 
gravedad, y tanto el Señor Gobernador 
como es¡a otieina, ipie lian sido tan lo- 
k-ranles basta-, ahora se ven en la preci 
sion de adoptar todo el rigor de la le
gislación vigente contra ;i(|iielloUi|úesea 
cuah|uiera la causa ee.torpi'zcah la ré- 
.caudücien del trimestre, y con ella los 
servicios y -aíenciones sagradas ú que 
está deslinada. Burgos 30 de Enero de 
18o9.:=Pab!(j t!e; Sanliágo yl’erminon.

| ..... -Ll - ; imc. i;l 'jIíiwja¡;|
. . . D. Timoteo Arnaiz.
• ' ' Dr-D-Fabi^UjYartof CiinfinXgQ-Dtiqtoral il&estoCflídlnl 

/¡I). Dionisio Warffn.
Í -F). Surgió-V^lanueva. í./d'.íi/ jí'íH)L'|) 0l)¡
';(>. ShA1.hu KncHíillas. , ' . . '.

. . . , .1). Joaquín-de .Sonta. . ¡ i 1 l'jlll'rtl
f |D Hoque Iglesias.'

Bartolomé Goyri., 
. . . . U. Uraiiclsco jloMos.o.

auIdv - h tilii; <' 'ti 

provincia, D. Josí: Kevaijx

INSPECCIÓN EN ESTA PROVINCIA:'1/ nii'd,lT
11

CAJA DE AHORROS PARA TODAS 
LAS CLASES.

CWIFAÑÍA ESPAÑOLA DE SEGUROS 31ÚTÜOS 'SOBRf 

LA VIDA,

autorizada por Reales órdenes, de Lo df 
Noviembre y 10 de Diciembre de 18oG.

Esta Sociedad cobra los derechos de Adininislracio.il. en ;cmco a¡ñps,¡en-vtzí. 
exigirlos al contado, y pueden hacerse las suscriciones./je inqtlo t^ue.iiüj 
pierda eíi ningún (¡asó el capital impuesto.

Inversión inmediata en títulos de la Deuda diferida deljí pao' ilüf) l
Delegado tiel'Gíibiefno: SR. D. MANUEL LLORENTE. " ' 

JUNTÁ DE ADMINISTRACION: i:.‘Lht
.''■i; ll'i'j'ddliL-. r. unid

I
Excmo. Sr. i'onde d,e Beiascupin.^ ri-.nivim-l 
E.xémo.1 Sr. (.'Onde- d<> MiittoZuuia; Márques lieJi.

neliron. Grande de,Espauiu. i , .. 
Excmo. Sr. Conde de Pomar. i "

Excmo. Sr. Duque de Rivas, Grande de España, 
Prcsúlenle.

Excmo. Sr. .MarquésdeS. f( lici’s,. Grandor de España.
Excmo. Sr. I). Jua* relio, Mariscal de Cñiiipo.
Excmo. Sr I). Diego Cuello y Quesada, ciibullero 

Gran CViiz do Isabefla (latólitel.

158.998,555
Depositado en eFBiinco.de España.

58.544,000 ItAElES,. ip . 6 1 . ■ ■■
Capital de i la renta á ,3 por 100. H;,

Número de snscritores.

Quien quisiere hacer postura á diclips 
bienes, acuda.á la casaqle D. Marcelino 
Cüíad, en quien so hajlan depositados, 
continuación á la Cárcel pública, Fábrica 
primera de Alfarería,,el dia doce del 
corriente v hora de las diez de sil 
mañana, señalada para su remate, (¡ue 
sé le admitirá la que hiciere, siendo 
arreglada á derecho.

Librado en Burgos á 1° tío Febrero 
de mil ochocientos cinuuqnta y nueve. 
x=V.° B.“==l’ezuela.=Por mandado de 
S. Señoría.==Jacinlo de Ccano Vivas.

VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATilO.

Esta gran Sociedad, recientemente creada, para mavnr'eónwji.lad de sus Sn-.crli jras,’ í'ibno estibiecjji 
dilerente? compilaciones, en lasque pueden rel'undirse I il-sims Je cUZatns asnh;.m ñ IngroAir 

cu ella, cuyas bases se cncuen-ran minuciósaiñente detalladas en los prospectos.

. . OBJETO Y BASES DELA COV/AÑÍA,

demás Los: espirantes ú rlicliíi tacánle 
tiran sus solicitudes al Aylrnianiieii-

lo.de Las Quinlanilla.^ (ln los 15 diasl 
primeros dospttosi de [mWieado esle 
anuncio cu el Holelin oficial. Lás Qulil-

i lanillas a 28 de Enera de 1’859.■==José

■Director general: FACMO. SR. D. MELCHOR 'ORbÓ^E^ '. 
Subdirector general: SEÑOR MARQUÉS DE SAN JOSÉ.

mi ?.<d é - .fir
JUNTA

Trcrtientr. , < 
l'ice^’Te'Mlknle.

mlioiq gol i'. ii-
locales. . . .

Miguel.de
GoViep.no
ipgf.eso.cn
ShA1.hu
Adininislracio.il
eFBiinco.de
lo.de

